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Presentación

La Constitución de la RepúblicaBolivariana de Venezuela,estableceen el artículo 66 que los electoresy
electorastienen derechoa que sus representantesrindan cuentaspúblicasy periódicassobresu gestión,de
acuerdo con el programa presentado. Mientras que en su artículo 197 determina que: ñLosdiputadosy
diputadasde la AsambleaNacional estánobligadosy obligadasa cumplir suslaboresa dedicaciónexclusiva,
en beneficio de los interesesdel pueblo y a mantener una vinculación permanentecon los electoresy
electoras,atendiendosus opinionesy sugerenciasy manteniéndolesinformados e informadas acercade su
gestióny la dela Asamblea.

Debendar cuenta anualmentede su gestióna los electoresy electorasde la circunscripción para la cual
fueron elegidosy elegidasy estaránsometidosa referendorevocatoriodel mandatoen los términosprevistos
enestaConstitucióny en la leysobrelamateriaò.

En el mismoorden de ideas,el Reglamentode Interior y de Debatesde la AsambleaNacional en el Art. 13
numeral 3, expresaque esun deberde los diputadosñInformarsobresu gestióny rendir cuentaspúblicas,
transparentesy periódicas,de acuerdocon el programa presentadoa los electoresy electorasdurante su
campañaelectoral.

Es asícomodandofiel cumplimientoa dichospreceptoslegales,y en función del compromisoinsoslayablede
un parlamentario hacia su pueblo, se presentaa continuación el Informe de Gestióndel Diputado por el
Estado Táchira ïCircuito 1 Leomagno Flores Alvarado correspondienteal período legislativo 2014,
destacandolas principales actividades realizadas en los ámbitos: legislativo, administrativo, político y
operativo.
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Resumen Curricular

LEOMAGNO FLORES ALVARADO nació el 11 de Abril de 1950. Es un tachirenseintegral, destacado
militante y dirigente de Acción Democráticadesde1967 como miembro de la ñAlianzaRevolucionaria
Estudiantilò. A lo largo de su carrera política ha ocupadoaltas posicionesen la vida pública nacional
siendoSecretariodel Consejode Ministros de la República,Diputado electoal CongresoNacional por el
EstadoTáchira, Vicepresidentede la Comisión Permanentede Agricultura del Congreso,Presidentedel
BloqueParlamentariodelos Andesy SecretarioGeneraldeGobiernodel EstadoTáchira. En la actualidad
es Diputado de la AsambleaNacional por el EstadoTáchira para el periodo 2011-2016. En su carrera
política partidista ha ocupadolos cargosde SecretarioJuvenil Seccionalde AD Táchira, Miembro del
Buró Juvenil Nacional de AD y SecretarioPolítico de la Dirección Nacional de AD. En su formación
profesional cursó estudios en el Grupo Escolar Pirineos (Barrio Libertador), el Colegio Parroquial
Coromoto(Barrio Obrero)y segraduódeBachiller en Cienciasen el Liceo SimónBolívar en la ciudadde
San Cristóbal, cursó estudiosde Derechoen la UniversidadSantaMaría de Caracasdondesegraduó de
abogado. Estudiosde especializaciónen DerechoInternacional Privado en la EscuelaFLETCHER de la
UniversidadTUFTS en Boston(USA). Es especialistaen DerechoInternacional Humanitario egresadodel
Primer Curso dictado por el Instituto Henry Dunant (Suiza) en Cooperacióncon la UniversidadSanta
María deCaracas. AdemáscursóestudiosdeFormación Pedagógicay Maestríaen Educacióntambiénen
la UniversidadSanta María de Caracas. Académicamenteha cumplido una fructífera e ininterrumpida
actividad docente siendo Profesor Asociado de la Cátedra de Derecho Internacional Privado de la
UniversidadSantaMaría de Caracas,asignaturaque tambiénha dictadoen la UniversidadCatólica del
Táchira y en la UniversidadGran Mariscal deAyacuchoen Ciudad Bolívar, dondetambiénsedesempeño
comoAsesordel Despachodel Gobernadordel Estado. Tambiénha sidoProfesordePostgradoen Derecho
Procesaly DerechoAdministrativoen la UniversidadSantaMaría deCaracasy en la UniversidadRómulo
GallegosdeSanJuan delos Morros, EstadoGuárico respectivamente. Es socioFundador dela Fundación
Venezuelay de la firma de abogadosInternacional Lawyers. Además,es miembro del Instituto Luso
Hispanoamericanode Derecho Internacional con sedeen España. Desdeel 05 de Enero de 2011 es
DiputadoPrincipal dela AsambleaNacionalpor el EstadoTáchiraïCircuito 1. Año 2011: miembrodela

Comisión Permanentede Defensay Seguridad. Año 2012: Presidentede la Comisión Permanentede
Ciencia, Tecnologíae Innovación. Año 2014: Miembro de la ComisiónPermanentede Política Exterior,
Soberaníae Integración
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INTERVENCIONES EN CÁMARA

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 21 DE ENERO DE 2014

Intervención en el Acuerdo de celebración de la fecha 23 de enero.
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INTERVENCIÓN EN CÁMARA ï21-01-2014 

(*) .ïCiudadanoPresidente,colegasDiputadosy Diputadas: La bancadade la Alternativa Democráticaestáde acuerdoen
quepodamosestudiar,analizar y considerarun acuerdodela AsambleaNacional para conmemorarestahermosae histórica
fechadel 23deEnero,queparanosotrosesel día en quenació la democracia.

Es todo,ciudadanoPresidente.

(*) .ïCiudadanaVicepresidenta,colegasDiputados: Venezueladesdesu reconstitucióncomoRepública,en el año1830, vivió
una épocasignadapor las confrontaciones. En los inicios del siglo XX, por las dictadurasdeCastroy deGómezy luego el
perezjimenismo, dio al traste con el primer experimentodemocráticoque hubo en la vida venezolana,que surgió con la
revolución de octubre de 1945, la del derrocamientode Rómulo Gallegospor parte del movimientomilitar, que al final
terminó liderizando Marcos Pérez Jiménez, que lo que buscaba era simplementereivindicar el militarismo que ha
caracterizadola mayorpartedela historia venezolana.

En esaépocanacieron los partidospolíticosmodernosy esefue el preludio de la democracia. Pero cuandoyo reivindico el
23 de enero de 1958 como el nacimiento de la democracia,lo hago porque con el 23 de enero en Venezuelanos hicimos
deliberantes,y surgió de las discusionesde la Junta Patriótica, de la proliferación de los sindicatosde los gremios,de un
parlamentoplural, deun parlamentodondehabíaconfrontación,eseespíritudeliberativoquecaracterizala democracia. Por
esoreivindico estafechadel 23deenero.

Ahora, quédifícil para la gentedel régimen,qué difícil para ustedes,vincularsecon la fecha del 23 de enero; para ustedes
estoresulta como una dicotomíaporque,en primer lugar, dicen que el 23 de enero es la fecha inaugural de un régimen
abominablequetraicionó al pueblo. ¿Cómocelebrarel nacimientodeun régimenabominable?Esaesla difícil situaciónen
la quehan estadotodoestetiempo.

El PresidenteChávezen el año 2001dijo: ñNohay nadaquecelebrarel 23 deenero,el puebloquiereolvidar el 23 deenero,
porqueel pueblofuetraicionadoò. Despuésel PresidenteChávezcambióde opinión, pero ¿quéfue lo que hizo cambiar de
opinión al PresidenteChávez?Una lógica política muy elemental,no puedopermitir que los escuálidossecojan esafecha;
entonces,al estilocomunista,sedio un giro de360grados. 7
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INTERVENCIÓN EN CÁMARA ï21-01-2014 

Yo una vezexpliquéporquelos giros de los comunistasson siemprede 360 gradosy estamosaquí celebrandohoy, con un
Acuerdo,el 23deenero.

Peroel 23 deenerotiene3 característicasmuy importantes,caemosen la palabrahuecasi no acompañamosla celebración
deeste23 deenerocon las mismascaracterísticasdeaquel23 deeneroque,por cierto, el del 1958cayódía juevesasícomo
el de esteaño en el que secelebran56 añosde esafecha. ¿Cuálesfueron las 3 característicasdel 23 de enero?En primer
lugar, es una fecha que ha sido reconocidapor todoscomo la fecha de la gran unidad nacional, recordamosel espíritu
unitario del 23deenero.

Por eso, aunque estamosde acuerdo con todo lo que se ha leído en el texto que queremosaprobar hoy, no podemos
desdibujarel espíritu unitario de esafecha,convirtiéndolaen la fecha de un solo protagonista,con todo el respetoque nos
mereceFabricio Ojeda. El 23 de enero también nos recuerdanombrescomo el de Isabel Carmona, como el de Enrique
Aristiguieta Gramcko, como el de MercedesMirabal, como el de PompeyoMárquez, como el de todos esoslíderes que
estabanallí a la vanguardiade la resistencia; eseespíritudeunidad del 23 deenerotienequereivindicarsey eseespíritude
unidad del 23 de enero es lo que permite convocar a un pueblo, que en este momento está en un gran estadode
incertidumbre,paraqueseempinepor encimadelasdificultades.

El 23 deenerotambiénsignificó la libertad inmediatadelos presospolíticos; el pueblofue a las mazmorrasdela Seguridad
Nacional,destruyóa la SeguridadNacional y liberó a los presospolíticos. El 23deenerodeigual manerasignificó el retorno
de los exiliados a Venezuela,la diáspora del exilio regresó al país y contribuyó con firmeza a construir un régimen
democráticodel cual nossentimosorgullosospor muchotiempo.

Otra de las característicasimportantesdel 23 deeneroesquesecaracterizóprecisamentepor permitir la inclusión de todos
en la vía democráticay esoeslo que,nosotros,en estedía queremosreivindicar.

LA PRESIDENTA. (SegundaVicepresidenta).ï(Interrumpiendo)Redondee,diputado.
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LA PRESIDENTA. (SegundaVicepresidenta).ï(Interrumpiendo)Redondee,diputado.

(*) .ïPara,nosotros,los demócratas,el 23 deeneroesuna fechaquenos llena deemoción,deorgullo, quehemoscelebrado
y continuaremoscelebrando.

El 23 de enerode esteaño debedejarnosla lección a todoslos venezolanosde reivindicar eseespíritu de unidad, el 23 de
enerotienequeayudarnosa transitar la difícil situaciónquevivimosen Venezuelaen estemomento.

¡Viva la democracia!¡Viva el 23deenero!

Estodo,ciudadanaPresidenta.
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INTERVENCIONES EN CÁMARA

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 13 DE MAYO DE 2014

Observación sobre Proyecto de Ley
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INTERVENCIÓN EN CÁMARA ï13-05-2014 

(*) .ïCiudadanoPrimer Vicepresidente,colegasDiputados: Comoesteesel último artículo deestecapítulodondeaparecelo
relativo a la competenciade la acción de amparoconstitucionalpara la protecciónde los derechoso interesescolectivoso
difusos,quisiera llamar la atención de la Comisión que estáencargadade estudiar esteProyectode Ley y le pediría que
estudiarala posibilidad de incorporar en estecapítulo un artículo que es muy importante para resolverun problemaque
termina por declarar inadmisibleslas mayoríade las solicitudesquesehacenpara la protecciónde los derechose intereses
colectivoso difusos.

Quieneshemosseguidocon atenciónestostemas,vemosque la mayoríade los casosel Tribunal Supremode Justicia, en
Sala Constitucional,declara inadmisibles los recursosalegandoque quien estáejerciendola acción no tiene legitimidad
para hacerlo. Cuando se habla de derechoscolectivosy difusos estamoshablando de esa serie de derechosde carácter
colectivoen la mayoríadelos casos. Entoncesvemosaccionesdeamparoquesehan intentadopor parte,por ejemplo,delos
diputadosa la AsambleaNacional, y la mayoríade las vecessedice que no tenemosla legitimidad para representara las
personasqueestánsiendovíctimasdeesosderechosvioladosdemaneracolectivao deesosderechosdifusos.

Exhorto, en aras de que estaLey que me pareceque estámuy bien hechay que va a cumplir un estadiomásdentro de la
progresividadde la protecciónpor la vía de amparode los derechosconstitucionales,pudiera completarsecon un pequeño
esfuerzodela Comisióntratandodebuscaruna fórmula. Séqueno estan fácil, perosepodría lograr quedeterminea quién
le correspondela legitimidaden el casodeestosejercicios.

Dejo sobrela mesaestaproposición.

Es todo,ciudadanoPresidente.
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(*) .ïCiudadano Presidente,colegas Parlamentarios: Este artículo 24 tiene varios numerales, yo me voy a referir
concretamenteal numeral4.

El numeral 4 establecequesedeclararíala improcedenciadel amparoconstitucionalcuandosehayaconsentidodemanera
expresao tácita por parte del agraviadoo agraviada la lesión constitucional. A mí me pareceque esteartículo con esta
redacciónabreuna discusiónimportanteen cuantoa los derechoshumanos.

Los derechoshumanosni siquiera los determina la Constitución, la Constitución lo que hace es reconocerlos derechos
humanos,y la mayoría de las violacionesque uno trata de corregir por la vía de amparo,es la violación de los derechos
constitucionalesque se refieren, en una gran parte, a los derechoshumanos. No creo que seaético ni moral, de ninguna
manera,queel agraviadopuedaconsentiren la violación desusderechoshumanos,porqueesoesretrotraernosa la época
dela esclavitudy deesasviolaciones.

Piensoqueel mismoefectoquepretendeestadisposiciónsepodríalograr deotra manera,declarandoun lapso,por ejemplo,
decaducidadpara ejerciciodela acción,y no vincular estoa quesi la personatácita o expresamenteaceptao no el agravio,
porqueesova en contra del génerohumano y de la propia protección,que desdeel punto de vista de lo que persigueeste
proyectodeLey o estaLey,esla méduladela defensadeesosderechos.

Porquesabemosquepor temor,por presióno decualquier tipo decoacción,hay personasquetácitamentepuedanconsentir
en la violación o en un agravio, y estono sólo esalgo que estamosdiciendode maneraempírica,sino que seha estudiado
desdeel punto de vista del comportamientohumano y de la conducta,a travésde la psicologíay de la psiquiatría que hay
personasagraviadasqueaceptandemaneratácita,o demaneraexpresa,a veces,la violación desusderechos.

Consideroque estono podríamoscontemplarlode estamaneraen estaLey, porqueseabriría una espitaque permitiría al
juezinterpretarqueesosagraviostácitamentehan sidoaceptados.
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Creo que colocandoun lapsode caducidadque quien no ejerzala acción dentro de los seismesesdespuésdel agravio, no
puedeejercerla,sedeclarainadmisiblela acción,seresolveríaesteproblema.

De igual modo,consideroqueestaesuna Ley queïrepitoïmeparecequeestámuy bien construida,y no deberíamosdejar
una fisura para queen la interpretación,en la praxis, en la cuestióndel foro diario del amparo,estosepuedaconvertir más
bienen una violación peorquela mismaquesetrata deproteger.

Es todo,ciudadanoPresidente.
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INTERVENCIONES EN CÁMARA

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 08 DE JULIO DE 2014

Acuerdo el Homenaje al Dr. Ramón J. Velásquez 

Presidente de la República Año 1996
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INTERVENCIÓN EN CÁMARA ï08-07-2014 

(*) .ï(Desdela Tribuna de Oradores). Buenas tardes,señor Presidente,colegasParlamentarios: El pasado24 de junio,
cuandorecordábamosla efeméridede Carabobo,nos enteramosdel fallecimiento de un meritorio hombrevenezolano,un
insignetachirensey un pensadoruniversal,RamónJ. Velásquez.

Como diputado por el Táchira y en nombre del pueblo que lo vio nacer, su terruño, vengoa presentarun Proyectode
Acuerdopara honrar la memoriade estevenezolanoque fue un destacadohombrepúblico, un enjundiosohistoriador. Me
detengoen el historiador, porque tuvo la circunstancia extraordinaria no solo de ser testigo de excepciónsino también
protagonistade la historia sobre la cual escribió y a la que tanto le dedicósu vida y su pasión de hombre de ideas,de
intelectual.

RamónJ. Velásquez,abogado,periodistapor vocación,investigadoracucioso,hombredeletras,queen suspropiaspalabras
llegó a decir quedesdeniño crecióentre las aulasdela escuelay la imprenta,porquesu mamáera una insignemaestray su
padrefue un periodistadestacado,nos deja un legadomuy importanteque esdigno de reconocimientoen estahora de su
partida.

Quiero destacaren esegran espíritu de lo que significó RamónJ. Velásquez,comohombrede entendimiento,de diálogo,
siempreabiertocon la manoextendidapara servirlea la patria, doshechosmuy importantes. Fue un testigoexcepcionalde
su tiempo,nacidoen 1916en SanJuan deColón; en 1934sevino a Caracas,comoél mismodecía: ñVinea tomar Caracas
porque siempreen Venezuelalos andinos y toda la gente tomaba Caracas,Simón Bolívar tomó Caracasdespuésde su
CampañaAdmirable y los tachirenses,con la RevoluciónRestauradora,tomaron Caracaspara escribir la historia durante
unos cuantosa¶osò. Llega a CaracasRamón J. Velásquezy un año despuésse produce la muerte de Gómezy el país
convulsionaen una etapade transición que le abrió el camino a RamónJ. Velásquezno solo para poderescribir sobresu
tiemposino tambiénparaserprotagonistadelos hechosdeestaVenezuelacontemporánea.

Ramón J. Velásquezfue Senadorpor su estadoTáchira durante varios períodos; fue Ministro de Transportedurante el
GobiernodeRafaelCaldera,perodurantela presidenciadeRómuloBetancourtesdesignadoSecretariodela Presidenciade
la Repúblicay allí vemosa RamónJ. Velásquezcomo,hoyen día sedice,operadorpolítico.


